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.Atnpliadón de industria
Tipo i)

Don S~!"ón Serna Carcía. con (l ....~1i·
-;-ilio-en Rilhao-ZoITo;:a. oJ[e ~e Ba·
!"'r''''~;¡. "núM('TO 2.'!,~¡'\1erQ. ~:~7~cha.

DELEGACION DE I?IJ'DUSTRIA DE
VIZCAYA

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
VIZCAYA

Ampliación de. industria

, Tipo e)
Don José Orriols Roca, domiciliado

accidentalmente en Desierto~Erandio,

solicita amplíar su industria de fabri·
cación de cartón-cuero para techar, in..
cluicla en el grupo a), aumentando Si,i.·

capacidad de producción actual, que es
de 100 metros cuadrados al día, en 101.'
nada de ocho horas. hasta 500 metros
cuadrados al día, y para su clasifica
ción en el grupo e).

. Quien se considere perjudicado con
esta ampliación podrá reclamar, ha
ciéndolo por triplicado, en el térmi
no de quince días. a contar de la pu·
blicación del presente anuncio en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
en Gran V¡a, 43, primero izquierda.
Teléfono. número 10.183.

Bilbao, 18 de marzo de 1939.
111 Año TriunfaL-El Ingeniero-Jefe.

4RO-O

. -
. :mpliación ·de .. industria

Tipo e)

Don JoaqUÍn eoterón Perojo. domI
ciliado en Bilbao. solicita ampliar su
actual industria de fundición de me
tales, her~ría y fabricación' de per
sianas enrollables, instalando un hor
no para fundir 180 toneladas de hie
rro al año y ampliando en un 66%
la fundición de metales, hasta una pro..
.ducción anual de cuatro toneladas de
metal, diez 'de aluminio y $eis de
bronce. .

Quien. se considere perjudi¡:ado con
esta ampliación podrá redainar, ha
ch~ndolo por triplicado, en el término
de quince dias, a contal' de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, en Gran
Vía, 43, primero, izquiei'da. Teléfono,
número 10.133. -'

Bilbao, 18 de mar;¡:o' de 1939.
nI Año TriunfaL-El Ingeniero-Jefe,

.4-79-0

I .

.. '~-----."

DELEGACION PROVINCIAL DE
INDUSTRIA DE LOGRO:RO
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A N U.'. N' e lOS de ésta Delegación de Incllls~ria. cane'l DE¡EGACION DE INDUSTJáA D~
de Isidro lñiguez. número 22. primero. .' VIZCAYA

O F le lA L·E. S LograDo, 4: de marzo' de.. 1939.
1I~ Año Triunfal.-EI I!'geniero-Jefe,
F. G6rnez Eseclar.

475-0e OM"I T E DE ,MONEDA
EXTRANJERA

Día 24 de marzo de 1939 DELEGAC¡ON DE Th"DUSTRIA DE
Cambios de compra de monedas LUGO

publicados de aeuerdo con las di5- -----
Pf>Sieiones o:ftcia1es~ .Instalación de nneva industria,.

Divisas procedentes de expor- Grupo d)
./ taciones Dando cumplimiento al Decreto del

"'r ~ 2380 M.inisterio de Industria y Comercio, de
.. aneas 20-8.38, don Manuel Lens Ucar, soli-
,lbras :................ 4245 cita autor1zaciór! para implantar en
'>ólares ,•.••.•;................ 9,10 Ribadco. una fábrica de conservas y
~ras· ,••••.;•••.•.•, '...... 45)5 -salazón de pescado, con capacidad de
:¡ancas suizos 2{}7 producción de ciento cincuenta mil ki-
.!teich..~ark·· :....... 3.il5 1ogramos anuales.
¡..elgas 154 La maquinaria y -elementos predsos,
'1orines :;............ 4,95 serán todos de' procedencia nacional.
:seudos ..".. ,. ,.1;••• 1I •••••• 1.~.*.... SB.6ü Q' d di d

d 1 al 2 U7 uien se consi ere perju .ca o con
eso moOne a eg . , . t . J •• d 1

e h
0)110 es a lmp antaclon, pue e rec amar en

;oronas e ecas ~. •••• ~, 1 t' . d . d' d d 1
~ronas suecas 2 19 1e ermmo e qUInce las. eS e a
,.' . nublicación de este anuncio, en la De-
-,oronas noruegas ,...... 2,14 iegación de Inqustria de Lugo' (calIe de
'·oronas danesas 1.90 Nicomedes P. Diaz, número 25).

Divisas libres importadas v()Junta- Lugo, 8 de marzo de 1939.-IJI Año
tia y definitivamente Triunfal.-El IngenieroJefc (Ilegible).

. 476-0
hancas .• ¡,-:'~ " 29,75
~.Jbras ..... '! •••• ;.. t1 a '.".~. ~3.05
lJólares ,. •..... "•••••••.•",.......... 11.37
Jlrancos suizos ....•••••••:: :. 25875 DELEGACION DE INDlJSTRlA DE
~udos 48.25 PALENCIA
"eso moneda legal- •••. •••.. 2,ó!!

Dando cumplimiento al Decreto del
Ministerio de Industria y ComerciO del
20 de agosto de 1938;' .

Don José Sánchc= Guerra. solicita
la implantación de una fábrica .de ba
danas al cromo, en Villarramiel (Pa-

.Instal~ción de nneva industria lenda). -.:...

Tipo c) • La maquinaría a emplear será la de
Dando cumplimiento al Decreto del dos bombos de 2X2 metr9s y uno de

Ministerio de Industria y Comercio 1,75X1,75.
.del. 20/8/38; Dos moIinetas de 2 metros, moyidas

Don" Antonio Cadarso Carrillo, in- 10 H P 4 R P
d . . 1 1 por ." y, .

u,strla re ojero. vedno de' Logroño,
solicita autorización para establecer en Quien se considere perjudicado .. con
esta Ciudad un taner mecánico, des- la implantación _de esta "industria, po
tinado 'a la fabricación .de fomitnras drá reclamar ~n el térmínode quince
y pequeiiaspie:as, de relojería y ópti~ di:s. a partir de la publicación de este
ca, instalando para ello upa pulídor<l, anuncio, en la De1ega.ción de Industria
un torno. dos taladros. tmá punzona. de Palencia, calle Mayor, 28.
dora, sierra pequeña y cilindradora, Palencia, 18 ,de ·ma:rzc. de. 1939.
todo e!Io accionado por mOtor eféctri- TU Año' Triunfal.--El Ingeiliero-Jcfe,
co y siendo toda la~ instalación de pro- M. P.rieto Peláci.
dU'cd6n nacional.' . .' . . 478-C

Quien se considere periudicidü con
. 'e"ta 'I7'dustria.pD~rál'edam2r, e!l. el

r];¡;:od.e ouincedías;desde lapl'l,H!:a
ció:ldeeSte:'anuncio. 'en 'las oll0nas'

j'
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A~Al\UENTO .~R VIGO

TranSform2.Ción, de Industria
.- Gmpo- d)

Encampt..iniientodel De¿reto del
l\'ünisterio de Indust:ria yCo¡ncrdo de
2P de ago~o de 1938. .."
,La Sociedad Na....arra de Indu5trias~
daIniciliada en Pamplona, solkíta auto..
rhaci6n para instalar en sU fábrica de
aoonos de Lodosa, los·· elelllentos neo
c~sariospa;a1r.ans.for.ínar .el á.::id? sulA

"

Servicio MunicipaHzado de Aguas
-~-----------I ,El pleno d,elEXcmo. Ayunt~en.-
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE to de Vigo, en, sesión ce1e.br3/da el

ACCIDJ¡:N'i'ES DEL' TRABAJO . _día dieoiocho de noviembre de ml)'·
novedentoo tremta y ocho,. apro:

. Por consecuencia de accidente de to
trabajo ocurrido' el día 15 de abril de bó por unan1mi-dOO.. el proyec . de." .
1936. falleció el día 16 del mismo mes "Captación y Reuni6n de Aguas"
el obrero don Balbino Martín Pérez, en1a' cuenca del arroyo Villiz.~
que trabajaba al servicio del -patrono redactado por. el Ingeniero de Da""! 
dor. José Marrero, domiciliado en Ti- minos don RamíiIo Pasc-ual-Loren..
jarafe (Las Palm.as), natural del mis- zo. Acordó; 'asimismo, anunciar 's,
mo, hijo de _Gregorio y Antonia, de subasta dicho proyecto,· con· arre..,
19 años de edad., g10 a los pli-egoo de· condl.clones'

En .cClmpliiniento del arlí'Culo .42 del facultativas económico- aQm[nis
Reglamento de 31 de ~nero de 1~33. trativas y. particUlares que a con..:
los que se (:reancon derecho <: ~r-tinuación se eXpresan:'
cibir la i~demnización correspondien- . _
te. pueden dirigirse, acompañando .10$ . Prim~:a.-~ suhasta para la ad.
dOl;.umcnios que lo acrediten, a .la Caja ¡udicaoon de las obras se efee·
~acior¡;u de AGcidentes ~el Trabajo, .tuaci' con arreglo al RegI~mento
Hem~ri Cortes; 7, Santander. . . de 2 -de julio 'de 1924, en el salón

.Sa:nt.1nder~' IT de marzo dc1939.-:- de sesio:p.es del, Excmú. Ay<IDt9..
Hi Afio Triunfal.-EI pirectal'~ Luis m1entO.· a Ia:s"d-oce de la manana
Jardan;!. <le Pozas. ".. ~el día si.guiente hábil al del tra~

477-0 curso de ~veinte dias. también há·
biles, contados 11 pamr-dei en que
se publiqueesteahuneio en.el BO.

JEFATURA DE INDUSTRIA DE LETlNOFICIAL DEL ESTADO.
NAVARRA bajo la. presidencia. del Sr. Alcal

de o, del Teniente en qui€n de1e-.
gue•. con intervención ~ otro va-.
cal de la :Comisión Municipal Per
manen·te designiKio :a1€fecto Y con
asistenciac.el .Notario .a: :qUien co
rre~rida ~n tUl;riO,

segnnoo.-L.a,s ·o'tJI2.s. se 'ejecut".l
rári con sujecióri a.lascondiciones
fac...atativas, . particulares y ~'C:Oná.···
micas, así ccmo en· ~un,: tedo·aJos"
pliegos ,y proY;,;cto.s ..r~~tad~{l,ú.r

-----.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE fúlico de 98%, en áddo químicamen~
LA PROVINCIA DE SANTANDER te puro, para fines analíticos con una'

_____ ' produ<:dón aproximada de. 20.000 kilos
IndUstrias Nuevas· . al mes y p.na elló· necesita· importar

Tipo e ,MAQUIN~RIA

Dando cumplimiento al Decreto dd Dep6sito y bomba de- circulación de
Ministerio de.Jndustria y Comercio de fundicíón espe~ial, esmaltada en cuar~
10 de agosto de 1938:- zo y cristal pyrex; alambiques. tuberia$

y frascos de gres inatacable, compre"'
. ,.Don José Martínez Edesa. 'soIidta sor de aire y filtro: con total aproxi~
autorización para instalaren Santan- maclo de 151.823,50 Belgas.
del' una nueva industria para fabri-
car pasbs especiales' pan correas de Quien se considere per-iudicado con
transmisión•. desinfectantes e insecti- esta transfonnación o importación de
cíd.1S, con· un presupuesto aproximado htdusfria, podrá reclamar en el plazo
d 20 000 -. ~-~ . de quince días, dpsde la publicacióne . pese~. _ . ?"

Quien se· 'considere perjudicado con de este anuncio, dirigiendo sus escri..c
la imo1ant3.ci6nde esta nueva indus- tos por triplicado y debidamente rein,,¡
dustria, podrá .redamaren el término tegradosal Ingeniero'Tefe de la Jda..
de qt?nce días (esC!Íto por: .triplip.do), túra de !r.dustti~ de Navarra.
a contar descle lá publicación de este Et Ingc;ni~r~~JJ~, F.~~i.'( S~~s.
anuncio en· el BOLrnN"OFICIAI. '484-0 " , ..

;..., - . DEL ESTADO ' . ' ..
:vELEG.-\CJON DE INDUSTRIA DE S - .....-d 16' d d 1931'\ .. VIZC,\Y! _ .. .' a1l_.:'""'L er ,. . e marzo «: . "7.-,

__~___ In Aiio Tnunfal.-EI Ingemero,.jefe,
"J•.~ Carda.
'-485-0,Amplia.ción -.de: industria

Tipo. d)
_ llano· y Escudero, S. A. svJicita
Instalar. como 'ampliación de:'~' fábri
ca de ácidos con(",cntrados una nueva

'J'lanta para, fabricar lOs ibonos Sul
lato potásico y Fosfato bic.álcico. :. '

Como primcras materias partirá de
:.Jos cloruros .potásicos .nacionales y
del ácido sulfúrico monohjdratado de:'
97% de riqueza.. que actualmente- fa
brica con destino exclusivo a necesi-
:'clacl~ de Guerra. . ...

, Ttata:dOs en· horno especial. patenta
00, estos cuerpos se podrán obtener
en- la instalacipn pl"oyectada 10.000 ki
~os de suIfatD s..1mco en 24 horas y
tratando después con el ácido muriá
tico resultante un fosfato tricálcico,. se
obtendrán 20.000 kilos de· fosfato bical
,ido.

Para lleY~r a' .::abo esi.1 instalaci6n
necesita impo"rtar:

Un horno'-d sulfato Patente', ZAR
'(Alemán), valor en R. M.- 28.600=·
98.670 peset.1s. .

<-

Quien se considirc perjudicado con
esta ampliac:ión .• , ;~c"'.{}r1aci6n, podrá
rt;ch..<nar¡ haci¿.c¿ch :nr triplicado, en
el tcmlinodc Qt:i.llce dias, a cQntar .de
la 'pubIicúión del presenté anuncio ,en
eLBOLEnN OFICIAL DEL ESTA:
DO, en ·Gran Vía, 43, primero; iZ
quiere-.. TdHono,núme1"o.lO.183.

Bilbao. 17 de,"·mano de 1939.":
III Añí) Triunfal.-EI ingc:niero-]de.

482-0 . '

propietario de la industria de fabrica
,rión de brochas y similares "La ·HTgié:
)lica", e!nplazada en esta Capital, soli
cita la autorización. de ampliación de
su citada industria para una próduc
tiPn de unas 1.00 do<;enas diarias de
brochas de varias clases, en. jornada
normal de trabajo. ~ '.

Qufense .considere perjudicado con
. ésta ampliación puede reclamar, ha

Ciéndolo por triplicado, en el niazo de
quince días. a contar de la 'Publicación
'de este anuncio en el BOLETIN OFI
ClAL DEL ESTADO,' en Gran Vía
~3, prime~ izquierda. Teléfono. nú~
mero Hi.~83. -

Bilbao. 18 de marzo de 1939.
JIl Año Triunfa1.-EI, Ingeniero-Jefe.
, 481-0

-
."i •
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• ~.ro:: ",", ~ ~

el Ingé'iiero de~'C'amiIÍQs don Rl- Qufnta.-Lcs pli€gc~s de con:clicio';" gales, la .documentación pertinen.
mdro Pascual Lorenzo.' nes y demás antecedentes para la te en: las 'oficinas liquidadoras.

Tercera.-Las .propOsiciones, p:a,. subasta se encontrarán de man..i - Novena.-Elrematante no podrá
ra ser admitidas, de~rán ser ))rew :tiesto en las oficinas del 8ei'Vicio ceder ni traspasar los derechos

. sentadas' ajustadas al inodelo qu~ Municípal de Aguas, calle del Uru. que nazcan del remate pues que
se inSerta 'en estaS condiciones. guay' número 25, los días labora- 'da terminantemente prohi.bido las
consignando la cantidad por la que bIes,'durante las horas de once a transferencias de la mísma, €n uso
el proponente se compromete a trece. de la facultad que al Ayuntimien~
realizar las obras. o bien señalanjo Sexta.--La fian.za o de!pósito pro- to concede el articulo 22. de.! mis:""
la rebaja del tantQ" por ciento que visiona! nec~<;atio para· poder Ilr~-,mo. 'Reglamento para la oontrata ..
se fuH~-e sobre los precios fijados sentar una prl>posiciól1 cu:alquie- ción de los servicios municipales- '
por ~] Sr, Ing.eniero y que sirve d~l'a, Será. de cuarenta y seis' . mil repetidamente citado.
tipo a la subasta, con letra clara, ocl1oci~ntas ,~.m.a pesetas cinc~en. Décima.':': El contratista dará
d~ manera que no haya .. lugar a. t.a y Slete cent1111Os. ~ que ascIenw princi¡pio a los trabajos dentro del
du-das ni confusiones. Además, di- a.e el 5 por 100 del presu¡pues·to de plazo de diez (lO -días). al de la fe~
chas proposiciones, que ~e ater:- contrata de l~ obras,. que es ~e cha en que se dé orden de comen..
drán a' lodispUfsto en el Regla- ~tas. novecl.entas treinta y seIS zarIas,. que no podci ser . anterior
mento citado para la .contratación Dl;ll :tremta y. una, ?uar-enta y u.n a la t-erminación del replanteo de
de obras, biene;s y Servicios rn:upi- centlm-os. de~lel1do ~n:gresar aque- la cuenca parcial en donde se man
cipalts, deberán entregarse' en el lla en la CaJa' ~ulllClpal o ,en los de trabajar yde haber puesto a
Registro Gen-eral -del Ayun~mien- lug~res que facu.uta el ~nclOnz.do diElpOsición -de aquél los terrenos
to, en las horas' de -diez a una. an- Reglan:-·ento. ya en metallCO, ~a en que hayan de ocU[J3rSe en tticha
tés del dia señaJad<o para la li~l- cualqUlera de los valores o Slgnos zona
tación.. ' que determina el art,Ículo 10.' '.

... . Las obras se desarrollaran con.
·_:Cuarta·.-:-Los pliegos de. laspro~ Sépti:na.-La ·ca~t:da.~ que de· la sufi.eí'ente actividad para que los
posiciones deberán entregarse bajo ~ositar~ ~~.contratISta, con ~ar~n- primeros veinte litros captados pue- .

'.sobre '.. cerrado a saÜsfaocióri· d€l tia. ~.efllll"lva d-el AyuntamI-ento, dan ser incorporados a la. entrada.
,. pr~nta.dor, a cuyo ef.ectopodrán .sera IgUal al 10 p~r 1.00 de aquella de'!.. túnel de Villaza en un plar..o

lacrar, precintar o adoptar cua~1- en ~a que fuese.a-d;lU'tilcada la o·bra, de' ocho (8) meses, a partir de la
tas medidas de Stgurida.d estime:"l rne:bIendo oonstI.tmrla·. en ~n plazo fe.cha de que se .ordene el princl
n...oeesarias a su dereeho en todas qu~ no excedf.'ra de ~ez. dla~., des w pio de las obras. El resto de l80S

..Yen C3idauno de 10s que encie- pues de hecha la adJudi-caclon. captaciOnes se efectuará en los
rran una proposición. y en €ol ano Oc,tava....:....EI conrtrati~ta. qued'3. di.e~iséis (l6) mes-es siguientes, de

.verso del que contenga y cierre o<bligado a pagar los gastos de €St-e nwdo que la totalidad de las obras
todos los ·demá.s, deberá hallarse es- anuncio en el BOLETIN OFICIAL. d-eberán quedar terminadas en el
crito y firmado lo siguiente: . DEL ESTADO ,en el "Bóletín Ofi- plazo de dos (2) años.

. "Proposición para .optar a la su- cia]," ~~ la proyincia y prensa d~ Para asegurar la reallzación deo
basta pa.:rá la ejooilCión de las obras 'la}oc.alid~..aSl como l<;>s.de la es. l'as obras qUe deben ser hechas .en
de "CalPtación Yl'"eunión de Aguas" entura "llUb1ica,sus .Copl·as Y de- los' primeros ocho meses, el adju

. en la cuenca de1.arroyo Villam".má.s ~qU:e -orig1nela subas-ta, a cu· dlc9..tario presentará' antes de los
-En-e]. anverso," y cruzand<> las lí-' yo efecto; aD;tes de otorgarla con: treinta (30) .diasd-e que le haya

neas d-(Lcierre. se hará-constar por m~a, debera prese~-t.ar antes l~ sido otorga.da la subasta, un do_o
.el presentador y el fun.cionario qUe recIbos d-e haber satl:fecho los gas- cumento expedido por la casa que
recibe elpliego~ bajo la fírma. de too. o los que preVIamente pudo haya de suministrarle la tubería.
ambos, que se entrega intacto, o haber abonado. declarando qlre tiene adquirido con
las circunstancias que pa.ra su ga. También qu€da obligado el C<:Jn- él. el compromiso de entregarle. so
rantí3i-pe!sonal juzgue conveniente tratista a satisfac-er a la Hacienda bre mu-elle Vigo, a partir de la fe..
consignar cada uilÍQ: de las citadas pública- el importe de los Derechos cha en qliJe se ordene al adjudlca
personas. La cédula person.al se Rea!l-es , el de 13.oS contribuciones y tario el co:nienzode las obras,cl
acompañará por· separado,' o bi~!l demás que orig:ne la ~U!basta y la siguiente material y en los plazos
laprésentar.á en el momento de rO:rmallzación, d-ebiendQ presentar qllie se mdica:
la licitación~ si se le exigiese, para ello, dentro de lbS plazos le- ...-

Tubería ligera de 50 m/m. de diámetro inte-r:or, 1:300 m.!. antes de los 40dias
. " "" 60' .. " ,. 1.300 m.l. antes de los 80 dias

t, ... .. 70 " " Ir 770 m. l. antes de les 100 mas
" .. ti .-80" tt ,J' . 250 m.l. antes ,de lOS 120 días
·,M.. Jt .. '100 ... J'" 700 .rIt. LanteS .de Jos.120 dias
» t.'. .c " '120: .. . " •• :150 m. l.antes de los 140 días
JO "". 250:, " ',. .. .']7{) !Il.1.arites de los 160 dias

" . "300'" .. ."..:~. ,:.75n.m.J. antes de los 180 4ias .
~'.\" ~O - " :J .. '. 650' m.1.antesd~ los 200 .dias· ....
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Si est.€ docmnento decompromi.- lidades" y serinsontetidas a la Diecinueve.-El 1kitador ~" c.uyGo
so no fue:ra presentado d:entm del a¡probaciónde la Comisión .muni· fav{)r. quede" el rematé

J
se obliga¡,

. plam seña.1ad~;se dará })9ir "xescili:l- cipalPe'l'n1aIiente. " a-concurrir aJa Casa Oonsistm'iaI
dido €t ccntrilto, con pérdida.,,- de Treee.-Paratodas las> cnestiooes o" á1 desoa.cho 001 Notarlo cortes.. .
fianza. ." " " lFle se pu<fiera;nsnsct.tar .oonmo- ~te"~ldíaYhorneme se se-

Once.----Si por cualquieí:"causa de.:." tivo- de "este "contrato, se someten ñata a',~las eorres:t50ndien-.
pendilente de)a v"01nn.tad d~l ~on-las -'OarUes "al- fuero "de los TribU- ~s:€Scti:tmas"oota.riales,parz lo ~
trattsta. nciempezaraés:te !'os tra- na1eS y JuZgadOs de. esta cittdV1. 'qlE' habIactl!cip400 105 :tcimíte~
bajos en el p1a;z{). reña1a.do,se ~ renlmciam.do" el- adjull:ticaarioaI "reglamentarioS; "" "
requel"'.ripor escrito, fijándole un :fn«o "del.Juez ,y' doIIllcilio. "" ,,~. "vcink.-:-..e.u cl. rematante no: con
nuevo pl~ .de dí~ (l(})días. Si O3to!Ce.,,~ EI'cóntrati..;t.a ,,~cuXiieraal-otOrga.DÍíen.:IDde i3..~es
aún requerido nc> comem:ase ~n eL C'Umlpli1D;ient6 a ··l~ ·~one.s"crittk-a~ o de nenan;ela.,s oondiclO-'
nuevo plazo, el Ayun;tamiento de que impongan~leyes~ .deb~~~ "nes precisas· para'e!lo: Se .podlrá..
Vigo dará ·por rescin:dido el ccn- tenerasegu~,_de aoo~ntes" a par ]a Of:>misión; municipal" Fenna
trato con pérdida p.e·1ian~~ ~. '.. 3m, obreros, es~a· ~cornente ~ nente dar por: "rescindido ,el "con•
. Sí llegase el término del pla.zc el pago de retiro:-obrer~_y demas tmto "a pe-rjtñcio de1mm.Q :rema~

fijado para tener preparidolot';¡ "de .ind.ole ~ocial. debieIlld(J reaIi-" tanteparaloo ef€efus"del aJ:ftícU!¡)
yeint.e litros deIartícnio diez; y las, "zar el cmre..-pondl~ntecontrato con. 'lemti.uno "dé GOntiatatión Muni.·
obras" nG pudieraIl" otillzar.se por ,,103 obrer~ que" deban ~.r )~ cipaL - "--, ,."
tausas q~e dependan~c-la. Vo1lll1-~ra. estllPu-1and~ d~mon, r~ Veintínna.-ELpre-o:en.te eontiato
tad del" contrati..~.. se le 'requerira "~~ ~"sn ~nunCla y "su;spen~re -ent.en.der.l sujetQ ·a.la Observan-.
poor eseiito. fijándole un nueyo pla- lilon.eI ?~«;te h~ ~.traba- ""Ciade- la.:Ley de,.,,?rQteeción de la. "
zo de diez (lfl) días; pasado el ~~" precIO del !Orn:aI y~ '!ue !ndusttia. kionalde 14: de :febre-"-"
,cual Se"re descontará al contratist.a1UJl)Ol1E el.artiet:l!o" 25 <M "Código ro de "1907," Y.en su vírtud.soJ.a...
quinien~ (500) pesetas por" cada ,<:tei TrabaJo. . '" ,," mente serán'á.dmitidas propos:icio..
'día de retraso; s't ester~ He- Quince....¿mcontrat:sta no podrá .nes en que" se oft€zcan articu'W& ()
gase a. un (1) mes.. será resctm:DJdo pedh'''aumento- ni dismilnución de efectós-. dé -"produ:Cción espa:iÍoIa~
,el c,ontrató, con pérdida." de fian- 10$"p~os"córttspondientes- que salvo los "casos queatz'boriee lare~~
za, .sm que se admita al ccmtratis- resnltendel."Ielnate,sea. cualquiera tación dé excepciones. que se pOOti.., ,,"
ta "reclamación a..lguna, ni otro" cre- "la causa quea1egne, portlue éste ea 'anuaJm'eIlte en "C1I!UllPlimizntó
recho que el abono de la cantidad se habe asn riesgo y veutura~ d-elarticuJo,,2.0dt:roeha.Ley.:
~. obra eonstraidá y-elde los ma.-" Di~iséis.:-. TOO.olicttador que <rgwilmeJ;ftequ.eqará" suje'~ "eE'~
teriaJ.es a.ccpiadc:s que~ si€noo ne- concurra. a esta subasta. en rep~e- eon.trlito.aJ. Reglamento. para la.
cesarles para. la Illisma, estén a. pie "sentación de otro o de :1ia.lq~eíeeutióndela "misma. Ley. -a.pro
de obra". así como de 10$ medios SOciedad. deberá acam.panar C~lbadQ,pOrRea1.Dtcreto:de23 de :r~..
a'nxiliaresque puedan ser de" !l'tili-, d-e la. ereTitma "o del peder quE': }.U5- b~o de:1908 "Y". de, 12 de. IIm'ZC)

dad para la ccntinuaeió"n <fe los tífi.que la perso"nali~d del 1ic1.~,,"~ '"del909. i e,-peeialm".ente todo C"Q2.J,,"n
trabajos. qu~ se abona.rá por el dor pa.rapoder presentar ~posl- tt:f afecte a lo~estoen loo ar-
Ayuntamiento al precio en .que ción" cuyo documen~ ~ebe-ra estarúCuloS 13 y 15 Yjirimer p.árI:afo del
contradictoria y oportunamente, bastanteado por el senor Letrado 17 delReglamen~; " "." . "
hubieran sido. tasados. '. asesor muni~. - " " "Veintidós.-LQ5 licita.d&res. estait

Las múJ-tas q~, se impongan al Diecisiete,~El"hecho de-" presen.. o'bli.gadós' a dec1a.rar" en las pro.,'
contratista con :arreglQ .á la" c1áu- tar una proposici~n.para 'Poder pos:C'iones que presen.ten las remu-'"
sula. anterior se harán efectivas de tomar:Parte en: W..13. strba....~OO'Il- ~ mínimas' que pereibarl
la. fi.anza "prestada por el mismo, tanteo con.stitliYe "al1icitador enl:apor: jorn.ada.lega1 de. ~j[)"y 'por
como garantia." de! cumplimiento oil>lígación de" cumplir "'elconrato- horas' enmordiriarias que "se utt."
de la ·contrat.a,y' en caso preciso~ si la. subasta_ J.e' fuese "adjúdi:a~ licen dentro de 10s li.mites leg3..1es.¡ .
de todos S!Is bienes. El contratista deñnitiVamente, pero no le:di más ros" obÑros"de eada "oficio y cate7'
deberá. ccmpletar la fianza que ~n,: dfarec:OO. si~I.()IO fue:e provislo-. gorla. delosque~hayande- serem""

" g;t. en depósito, s:empre .-que se ex- n.almente, que "el de a.pelar oon~a p1eadosen las Obras Y_servici~
traiga una. parte de ella Para. ha.,. el acuerdo de la adjOOiGación~d.efi- con la advertencia de que. desd.e
S~er efectivas las muatas .que "se le niti~."si. se ~e~ ~rj~O hJegQ, serán desechada.<¡ lias J>roPO'.
hubieran impU2~W. Si a los quin~ con el mism-o. El Ayuntamiento 80_ siciones en que tales"r~().
ce (15) Cáas de haber sido reque- In q.ueda obIigadopor su parte por nes minima.s sean infeTioresa ·1os·
rido para que comp~ete la. fian~ .Ia 3id¡judic3ICión d€finitiva. precios tipos queng:en para las
no 10 hubies~ becho.elE~1entí- Dleeiocho~.:.-Si'se, presen.ta;wn dos :roDas o la localidad en la actuali- " "
sil1'..o Ayunta.m.:ento podrá resct..n- o mas proÍ>Os.cicnes ígnalesmás (;iaden· donde las obras hayan de
CU"r el contrato con pé'rdida.de ventajoSas que las d.t2~, se "~e~-· Iea.~, estal1;'Cio.:tijadiQS ~r...Jo: "
'fianza. ficara en el mismo acto la llqm- orgamsmos pantao,osprof.eSlo..a

Doc.e .-;-Para pago cie-'j2,scanti- daCÍ<m· por puias.a lá'Hana c1u- 1e5 cons~,tuídO:5 ~{m .ar>reglo :ti Re"av
da,des al ccntratista, re exPedirán rante qu:nceminutcs ,,€'ntr-e aque·",oeeretode 16 denQ.~~:emb~,~ 192t .
por el Sr. Ingeniero las oportunas tlos prcpor..entes, y de "sUbsistir la s.ó:br.e crganizacióncooperatlva .n;a,~ ,
certifi~acíol:€S mensuales. que con:" 19ualdad, sa decidirá.pors'Jrteo fo. dona! opcr conv~nios c~lec.tlv.21.
ten-d...""án todos)~ :l?l.tCs y fm:m'l-adjti5eación ceflnitiva: ce' trabajo- ~nt:-e }.a.s Asoclac cn'l:S
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pat.mrsJes v ·übr.ens. '0 ·J:¡iengene- planos.- })1"e&UlPU!e,¡;'ftOS y demásqu8 menor de edad, se anun'da al púbHc'é
raEzaGos, en ,lc-s·cbntrat<os indiv1- ru..n c-e r~ren IiE:¡t:a~ón de las por.¡nime-ra vez; para que el QUe se
cuajes enti-e: empr·esarics 'y 't.raoo..obtas de- ·'Capt-ació-p- '1- ·reunión de ciea con derecho a reclamación 'fo: ve-..

, jaj.c.re:~c·é'c ]c,s ,cort~sp.on.dientes 'Jñ- A."."1las"_€n.la, cuen-ea.del arroyo rifique dentro deI--pla~o ,de 'un mes,' a
ócsy prG'!e~icnés. '. .~ Villaro pára: €l áillrt,E'iI!t.od.e1 'can~ . contar 'desde ia fecha de publicación

-, ," <. ..l' b ""'........;. _+-.:.. d V del presente anuncio' en el BOLETIN'
.Veintit.rés-.--'-Lcsr-ema.tantesque_ dJa.~~1 ,a a.:ov;;r,;'lnll·e"-'AAJ·' ,e igo, OFICIAL DEL~ ESTADO, un diario
dan··cbugáGüS;&S¿oe).u...~o- a pre_ .an.unciadas' en el. nÚ1n:em ...... del de Burgos v otro de Sevilla, según.
8entar .. al ~¿mo.:~-'\Ytini.:Ume.n-to BoLETlN. OF1CIAL'W....L -ESTADO, determina el' artículo 41 del Regla~
ar,;ks d-et~cmlm:rodeLaS'obras.,. el eo~ndi:erite aL.... de._ .... de...• mento vigente de este Banco, ;¡d~..iro:en.
contrato a~ tr&.·bajo: a que re I'e- .e-e>nform.e en un todJo~Oí1 las~ do que. transcurrido dicho pl.::zo, sin:
fie~eel amclli-02.5í:el CódSgade roas, se· comtJ,romete--a'e)écutar las reclamaci6n de tercero, !le expedirá
Ttrabajo C:e 23 deagOs,tad-e1926, obras", can estrict.a.· sujee.ió.n,. a. I?S d correspondie'J.te duplicado d~ ,~icho
el:'. el cual. a más de !as .estl,pu1a~· ex,preEados do-el1mento8(aqm. ya ..j -;oesg'.1ardo, anulando' el primítivo y
cfane-spreeep.t-ca&aspor ·,ta"citada·im.lPorle liquido~ ~a. C'Q¡.'1 la baja,.del .a.ucdanuo_ :1 Banco exento de toda
dh,--p.osición.S'~.coW;.igñaci.n:k1spla.... tanto par cient-o de las preCios ti- responsabJidad..
zos:eü.que.hahrán¿p. pa&:arse los .P<lS:. en guammcs y €?: r~~a). ... SeviU:, 11 de ·marzo de 1939.-....
~c.rn~les .. Dicho ~o~trá.to. será eX- .' C:echi y fitma. del h'e.itadar).. }~I~da. Triunfal-El Secretario."
ten?id:oO_ par ~n.p~ado,;oon. U:,uV:go, '11 de marzo de '1939.-'- . 231.P ..

'aIKJO€n, .quecon~te'el·numero_Q~. nI Afta Ttiunfa1.-El·,,~~de me-
.. 1'os cbrercs ~e bayal! ~.set' em:- o-ibleL .
~·pleadc:s.Y·, -s~rá 'antorizad~' eon la l:;I 433-0 ' ,
firma. del. ccm.ees10nario o contra:- . . B~CO DE CASTELLON
tista Y. d:eI .. rep.resen·t.an,te que los .----~--------------_._- , CastelIón de la Plana
¿bI'éros.áestir..-eD,;Un .ejemplar qne_'
-daráen.p'Jder ·de caca· unO; óe· los ,A N U N e 10 S Habil:ndose e......traviadn en poder de
ccn.sj.~atanos. -jet'otrO será . -21 los: interesados, los. resguardos de 1m-·
presentado .·a... ~.steA \Vll'Dtamiento~ P,A·"R'TI·'CU'LA.RES posición a plazo fijo. que a continua..

. .. dón --se rcladonan, se: hace público,
que rem~irá'copia:d~lnifSmo. al _--- . llor única vez:, dicho .extravío. y se ad.
MiT:í·strnc. de,. organiwdón. yAJ;- . . vierte que el que ~e crea con derecho
don ·si.n<lícardentro;·de.·l~PnCoCOl\IlSIONCE~ALDE "INCAU. a recLunar. lo. verifique dentro del
días sf.gtn'ente~~ y arcbiwl:Ílrael.Ort- TACIONES pla::o de a:Iince días. 3: contar desde la.
ginal del :que .se'~ri. gratui~ . ... . ---- .. inserción -de este anuncio. en el BO·

~. taniente: yen,papef COmolaS~cer- Don- ,T_ ¡os~;Rcmacha Cade~, Vo- LETIN OFIC::IAL D.EL ESTADO Y
.,tificacion-es que en· cnalquzier- ti~ ,cal~. f~nC1ones de. Secret~...o .de la diario .. El Medit.erráneo", de' ('..aste-
po le ·fueseDsOliicitadas: "Por los ·C:-OmlSlón. Central áe IncautaCiOnes. 1161'1-,. pues transcUrrido que sea dicho
1nteresa.dQ:s Y'PoI: !OS~03 Certinco: Que ~s-ta Comisión h.-t to- pla::o sin redamación de tercero, este
de la-AmninistraC1oopUbllCa. lU3do -:d .s1l;Uiente acuerdo: ~ Banco anulará. el original y expedirá.

V-ein.ticuatro:-El c.<mtr.a,tis~que- "V!~to' ~. e{pcdie~t~ . in.struído s~ el 'coIrespondiente duplicado. por ex-
oa asímísino obligadO a entregar .a.~e~ber;¡oon d: :ri:dítos de la enti· travío.gucdando por elio exento de
~ ..a... ~h_ • TI 1 dad Bosch 5. Cla.• de .Barcelona , es- •toda responsabilidad;

C&.".lli:\. :VI.O.I.~qu-e-, en e. -a se e-mp ee ta .Comisión h;). acordado quede sin Los resguardos a que se refiere este-
· 'ttI!a cartilla en que c-onsten la:S decte la' intervención de dichos crédi- Jiluncio son los siguientes: \
obria.sy serviciosyúblieas de-que1os, de. c~nfor~idad con lo ordenado Imposición número 94. de fecha 14
se trate, eLnotnl>re del empleado, en el artículo 19 de la Lev. de 9 de de' junio de 19j3, a favor de doña

~ ofido O servicio que' presta y la febrero de 1939-. Dios ~ua.rdé a V. mu- Ame1ia Oimeno Tomas y doña l\oSa
f-echa delconhil..to ·de trabaJo a que· chos años.-,Bu:rgos.l0· de m.ai'ZO de Tomás Mam, indistintamente, por pe--.
.Sie refiere el artieu1Joant-erior-. En 1939.-¡}ll -Afio TriunfaL':""José Cor· setás ancé mil. . -
dich ..... ·U .' , .. "...- t'r- R b 'c 'd'".. lmposiciún número 95, de fccha H. as. ca.l:1J1·as se 'COD.S'!gna-rau..:v- t:;o._- u I:l a ~ . .
doas las Iiquidaciones de- salariOs" Diosguar4e a ,V. mucho~ años: de junio· de 19;'3, a favor de don En-
que-~e- hagan al obre~, con sepg,.:: Bu~as. }l, 15 (le .marzo de J939.- ríqT,le Gimeno Tomas y doña Rosa T()-.
r:aciJndelas remuneraciones ca- lIT_Ano 1 nunfaL-T. José Rcmacha~ más1\-1artí. indistintamente, por pese-

· .. . . . . . 2 )04P taS once mil.
· !'.re~:pondient-es a la jomada legal· Itripc:isiciÓtl número. %, de fecha 14-

·dIe. tr.abalo local y -de las horas ex. de junio de 1,933. a favor·de aoña·
traordinarnas_ que _,hubiese' traba- .Maria Rosa .GiJneno Tomás y. doña
-jat::;•. -. _.. B A N e o D E E S P :A ~ A - Rosa Tonás Ma,1í;-indislintamente, por

.
Se vi n~ . pesetas cinco mil.· .

i"'Iodelo de proposición IlllpOsidón número 9i. de fecha 14-
. _ '. . . Habiéndf'~ cor.mniddo a esta Su- .de j.unio· de 1~j3, a· favor de doña..

(QUe se .hara .. en ,la. c1<:l.Se de pa~,. cursa} el extTa'\tfo del resguardo de Rosa 'Tomás .~íartl, por pesetas veinti-- .
pe! del.Estado que CONespOnda·.~ depósito intransmisibl(: námero 5.H2, dós mil .-

· que ll-e~a~ escrito. lo-que- sigue); ~expedido nor· esta-Dependencia. ~n- ... ImposicióOj. númer-(} 162. de fecha· 4
PiopcSición .para cptar-.~._•.....~..: fecha H:de may()" de 1927. de pesetas de agosto de 1934, afavor de Dca_l\uria

:Óón .••~ .•, ve~:no· d;e.~••¿·;. ha:bitan_··nommz.1es6~ d~ P.euda Amorfu:¡· Rosa -Gi;ncno Tomás y doful. ~osa
· te i;1i la.. calle -de.~ .•.•..·~bienente- f-.b!~ al. 5 .~O:::l00'.Sl':l... );mp~'"$t?S, ·EmF !om.... _.l'5•. }\~61ctf• .l~djs:i~ta.m.c~ltC, porp-e¿.
· ra,· d" lis.. 'ndi"" , .. '.. r; .... tilt ti : smn de 15)2/ ~ consntuido a fa\!.or de :.ttc1l> CJ~CO mil qtnmcntas-.

V po .~ r .co >~l~~~--,.ec..a.- ,doña ·Rafáeb .BidO}:'ia ·~tista. cQ~o . lmpo~¡ci~ numcro~~, de- fechá 25
a"3. _e cen0m:lco-aO:::Iluust_ a t 1vas. :tutora de M""3: losd,;¡ Franco RUl~ Jc. scp-t,tcmtlrc de 19;:). a favor de
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24 marzo 1939

;l 18 de marzo 'de 1939..--UI Año
Triunfa1.-El Juez Instructor, Juan
González.

132+P

VALMASEDA

A D MINISTRA
CIONDEJUSTICIA

doña, Rosa Tomás Martf, por- pesetas
cinco mil. .

Castéllón, 4 de marzo de 1939.
III Año Triunfal.-Banco de Caste
n61l.~El Director-Gerente, - Alfredo
Canasco.

232-P

-UNION AGRICOLA, S. A
- \-

Aranda de Duer6-
Edicto

No habiendo podido celebrarse, en
primera convocatoria, la Junta General
.Extraordinaria de accionistas de la So
.dedid Anónima aUnión Agricola".
domiciliáda en Aranda de Du~ro, con·
vocada para el 3 de febrero último,
por no haber asistido el .quórum pre
ciso para tomar a(:uerdos sobre la
disolución de la. Sociedád por perdida
de las dos terceras partes dd capital
desembolsado; se cita a segunda con
vocatoria. para celebrar dicha Junta a

. Jos ocho días hAbiles siguientes, a
contar del siguiente a la. publicación
de este edicto en el BOLETIN- OFI
CIAL DEL ESTADO.

Aunda de Duero. 4: de marzo de
1939,-1II Año Tríunf3l.-El Presi
dente dd Consejo de Administración,
Pablo 16pez.

225-P

Don Juan Bautista Urrutia Hernán
de:, Juez Muniéipal de este Partido
de Valmaseda, en funciones del de
Primera Instancia propietarió del
mismo. PALMA DE MALl.ORCA
Por el presente edicto se anuncia la ----

muerte sin testar de don Elias Anto- Cédula de noti{ícadón· y emplaza-
nio Caílejo Matienzo, hijo de Manuel - miento -
y de RamoDa, natural y vecino que En los autos embargo preventivo,
fué de Trudos, donde -falleció en 20 hoy juicio declarativo de mayor cuan
de julio último; y, se llama a quienes 1fa, que se sigÚen por ante /este Tu=:
se crean con derecho a -su herencia, gado de Primera Insiancianúmero 1, ..
que reclaman para sí sus sobrinos de esta Ciudad, calle de San Miguel,
Maria Trinidad, Ang~ Andrés, Manuel 86, promovidos por el PrDcurador don
Esteban, Isabel Dominga y Valentina Antonio P"almer, en representación de
Manuela Asunción Sarabia Callejo, don Juan Tugores Jaume y don Lo
hijos de MarIa· del Calleja Matienzo, renzo Fullana Uull, 'contra don Jaime
fal1edd.. y- hermana de doble víncu!o Homar Serve.a. Comandante- de Arti-
del dicho finado. para que 10 dcduz- llería, ausente de estas Islas. sobre re
can ante este Tuzl1;ado, personándo_se c1amación de sesenta y cinco mi~ dos"!
en forma en expediente sobre dec1ara- cie~t2,s cuarenta y dos pesetaS, cin'"
ci6n df: heredero!' abintestato que por cuenta y tres céntintos. se ha dictado el
muerte del don Ellas Antonio Calleio auto que a la letra dice:
se instruye a instancia del don Ma- Auto.-Palma de Mallorca, a' vein
nuel, dentro del termino de treinta ticuatro de febrero de milnovecieritos
días, contados desde el si~uiente al en treinta y nueve.'-::'Por .preséntado -el
que el presente sea inserto en el BO- anterior escrito con el documento que
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Se se acompaña. únanse" a los autos d¡;;:
hace saber - que, según el solicitante.
el causante ha fallecido sin dejar des- su razón;' '
cendientes ni ascendientes ni más pa· Resultando, que a instancia del Pro4 __

rientes colaterales, dentro del cuarto curador don Antonio Palmero en
grado, que los citados sobrinos car· treinta V uno de enero último, se de-
nales y que. si aquellos a quienes se cretó ei embargo -preventivo de los
llama, con igualo mejor derecho que bienes de don Jaime Homar Servera,
los solicitantes no comparecen, les pa- en cantidad bastante para cubrir la su
rar! el perJuicio a que en derecho hu- ma de sesenta y cinco mil doscientas
biere lugar. ,cuarenta y dos_ pesetas. cincuenta '(

Dado en Valmaseda, a 11 de marzo tres céntimos, que acredita don Juan
de 1939..:..-1I1 Año Triunfal.-El Juez rugores Jaume y don Lorenzo Fullana

----- Mnnicipal, lu.anBautista.-EI Secreta- .1.lull en méritos de documentos que
VIL LA LB A río. D. S: O.(Ilegible). tiene presentados.;

Don Calix-to Soto Fernán<kz, Aboga- 131+P Resultando, que el primero de fe-.
do, Juez de Primera Instancía oled- brero siguiente se llevó ~ efecto el
dental del Partido de -ViIlalba. COMANDANCIA l\ULITAR.DE MA- embargo prcven~ivo decretada- en bie-

.nes del deudor;
Hago saber:/Que en este Juzgado y RINA DE ASTtJRlAS Resultando, que el Procurador don

por el procurador don Antonio -Peña - ---- Antonio Palmer, en representación de
Novo, a nombre y representación dI;' 1 don Juan Tuaores y don LorenzO Fu-
A el Esp L Juzgado de Marina núm '"ng a iñeira ópez, vecina de . llana. dentro del plazo que seña1~ el
Guitiriz, se solicitó la declaración de GIJON i articulo 1.411. '" dedúce demanda en
ausencia y administración de los bienes E die t o juicio declarativo de mayor cuantia:-
de su marido Angel Fraga Rodríguez. contra el deudor don Jaime Homat' 1

en ignorado paradero, y en su virtud Don Juan González. Toca, Alférez de Sero:era. Po'r otro si, manifiesta que ante
y cumpliendo lo acordado en auto de Ipfantcria de Marina, Juez lnstruc- 1.1 imposíoilidad de celebrar el acto

t f · di dI' d' l' túr dd- exo~diente de pérdida de la d d des a ecna, cta o en e expe lentea" conciliatorio ·con el eman ao por nd
efecto instruido, se llama a éste y a' libret.a de_navegación a Tomás haberse concretado la direcd6n que
los que se crean con derecho a laad- LIort Vcrdu. tiene, por hallarse ausente de estas Is~
ministración de sus bienes, para que Hago saber: Que por resolución dé las como Comand<.nte de Artillería.
comparezcan ante este Juzgado dentro la 'Superic)f Autoridad dd Departa- solicita que le sea admitida la deman. '
del término de seis meses a uSar de mento que obra -en el referido expe· da p_or haber intentado la conciliación.
su derecho. y pasado .d4:ho plazo sin diente, se declara Dula y sin _~ingún ya que está comprendido en la excep·
haberlo verJlcado,. producirá.sus efec-- v41orAa:::citá.da.li~eta, incurriendo ,en" ciÓn· q.únta. del .articulo 460 _de 1~ LeY'
tos la ~ausenciadecreiada.,:_ ,'. , .. -responsahi.!itlad.(.l'tlien la ¡PC?-Sea yno d~ Enjuitiamientp Civil;- 'Solicita isual:-

Dado ~. ~..i.llalb~~ac2.1 _dei.ulio,.de_.l.hasa-en~ega.-.. ;d..."~__~ piis~.•.'~.. ·.::4·_'P~._"'o .. mente-'luc.~s. e p.r2cti-qu..• e la-~ita.dÓU 5?1i c '.
• 1938.-1U Año TnUnfal.-Ef Tuezdelde30.-dias·.~.:coiítar-deli,~f.echadearregtl).1derecho.;'Igualmente ·sollCl.fa .

Primera Jnstancia.-€31Dclo· .Soto..;......B-'~~6n-dei~te:... P";:>:' ,'- la--ratmcaci6n de1·enl~o;pre.v~th·o:, :-_
.-$ecrei.at'io' ' (negible).: .: :. _..... -.-.-.... --/Y-::.pm":"9ue- ~-;::Se:i,:~::.:da~.·..eo:nsider~·:q;ae·:d., >qUe-,h"!'ya -se; .

130-J-P , _. '. -'e ::ou-Olicación~~de':eSte_.:e:dktO';,en·;~.~Jicitado-'-y,obiemdo.'embargo-'p-reventl·
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. '. . '~....', L" O R'.·... :::al de .esb, A ~~dient:ia Territorial. sobredeberá Dedi::s.u ratincáción en el _::\. . h
vo - 0_. • del.' decbradón de de!'ec os_y extinción o'.
?:'-0jo"l !~rml ;et:yma.d CIl:-~_ -ar- Don José M.;rGnc:::. San:;, Juez.. denulid;¡d de una institución fldeicomisa..
tic o .4- 1 . e a ey. e ~amltes, r')stn--edón, de AJora 'T s-'.t. Pa....¡jdo. ria 'co~o r.onsecuencia del falIecimien~
}:YO !"~Cltl\~itO a~ecen cUIDpli _~~ por Por el preseni e cito, ·Hamo y empla- 'to de la Excma. señora doña Sl-1sana
: p3ze p.e~ ,~, v bpor .\o ~ zq a Fr.aTlcisc6 Dominguez ·Trulil1? de r'vl~ntes'Bayón, Marcruesa de Valderas, ~

. ~roce ~ntc ra cae . em argo p even 32 años. casado. de t.~ml)O~ l"a:tur3.1 y tmpomnte dos mlllones .•cuarenta. V
~vb' dccz:ctado ~y l1evad~ a ef~ctI' por vecino de Casaraboneia. con domicilio, dosmU' no,ecientas noventa y nueye
- a I~rsc inic~-c¡esto ¡..n tier:p.o y : ?II!la caBé dd Muro. con instrucción y_sin 'ue,setas con setenta y ~i~te céntimos,

•la ¡;;orr~1F°n. ente e,m3,D.da, antecedentes; A~tonio Cantarero Ga- .en. cuyos autos se ha,.(t~ct3.do provi~
- Co~sl~erando., que_ aJo no pod:~se llego (a) "Esteban". de la misma Ve- dencia, m.andando empla~ar, por medio
P!~cticar :"" ~COr:ry?tl~ntr cq~~~ c:i~dad que el antt;nor y cuyas demás. del presente edicto•. a dichas personas
,Clon pl'lr a lmpOSI ;., a ,e c~r. circunstanci.1S se lJPlorall:' luan MigtJe1 -desconoddas e inciertas, a' fin de Que
é!em.ar-cbdo au~~te ~e estas Is . ' es Moreno. vecino de ("..áseH'abonda. del dentro del término de nueye días, ¡m-

. proc~~ente' .adi:lJftr 1.:; de~andad~m tal que se ígnOl"an las demás cil'cunstan- proITo~abte.S. comparezcán en 10$ auto~
reqUISIto ??r '!- -,"Irse r:ompr~n 1 a en das; Al1fonio Vera Aguila,. (a) "C<l~~ personándose en forma. ,
la e:cC'epcmn gUlnta del articulo 460 bonero", vedno de G~~bonela; del Dado en Valladolid, a'14 de marzo:
de dtcha Lev. '. - . 'd ~.. sta' d '1939 I~I Añ ' T' fal El T~ S - ' 'el S t" que Se esconocen sus ,cn-.:nn nClas e, .~ 1 o nun .-. uet
, ..,-, '. por ante mi, ecre ano, personales; Esteban Cantarero Galle- de Primera ,lnstancia" Antonio Ma-'
~.J~:", ~~'. ~~ "", g'O.-.de 33 ".ños.., ca.."'ado';.. de -ea....ripo. na- m~~:del~ F-r~e Cal:vo..:....El Secretario,,'

... nr haberlo stdo at tiempo y forma' Itural. y. vecino de CasÁ1~ib.()nela, calle 'Gabnel Gutiérrez.
se, ha: por T<1tincado el -embi~go pre- la Br3:va, con instntcción ,y sin ante~ 133-J~P,
'~eJ:ltivo dec~tado"en 31' de- enero últi- é"edentes- FraIldscoFlotido Parras fa) ,
'mo'y lIévado,a~_eféctOel primero-de ~EI.Par;a". v.ecÍll:o de 'Casarabone4,. '. ~.. -: A ~ T '/\
lebrero' sig»ie:ht~.::)·,-", ' .'... euvas .demás . clr.ct!Ps~cias '. se desc;~. ':," _. Ed 1 e t () ,

·S~ hioor·dedúcldala:dem.mda, en nocen . :y .Jllan:-~mez:~lop';cqu~• .:·Don·Antonio Llite~s San~ho. Alfé."
juicío,Qrdinano-de'-mayor cuantía co~-, también: vecÍno. de. .Casa.raboncla. co~. rez de CabaJleria, retirado;,quemahd.a.
tradon J:limeffoll12T'Servera. de la nócido por "El' Gato..... 'sin EfL,e se co:-' la. :Tercera Compar,fa del Batallón: de
que' se 'le conl'iere traslado con emula- nozcan las demás'circtinsta!'!cias, para '!a Milicia Nadonal de· Manacor. nú"
zam.iento. para qu.e den~o del plrio Qu.e, en tér.mmo 'de diez días. e.onta- mero 6, y Juez Instructor de los expeo'
ue nueve- df~ tQmpatez9 en los. pre-' dos desde. el siIrniente a-l de la .mser-_ dientes de InCautación de bien'es Que.
sent$ aufos. ;p_ersonánaose' enforma-, cióroen ~I BOLETIN OFICIAL DEL se histrnyen cClntra'los 28 T"1~inos de
aperqbiéildoleque ,de:no·verificar!o le' ESTADO y de la Provincia, d~, está Artá (Baleares) ql.!e a continc2dón se
pacirá.el ...periu~do a.que h~?iere lu- rcqu-!sitoria, comp~ez.can en mi $aLt ,e:xpresan.. alas .que por medio del pre
g3.l' ell:C!~ech() y enatenclOD a ser A.udíenda, en esta CIUdad, calle Ne- sente se les' requiere nara que, en el
'desconocid()d domicilío de. dicho de- - mllos 7 con obieto de llevar a efecto' término de ocho, días hábiles, a cóntar
mandado porhaUerse ausente de ,estas ;u ~ó~ incondicional; decretada en desde Ja public.'lc1ón de éste edicto en
l5I.1s c.omo Comandante de Artillería, 1a causa. número 53 ,de 1936, sobre e} BOLETIN OFICIAL DEL ESTA•

. se~m' e.~ de .ver~e Iacertificaci9~ usurnación, .lt:lercibidos de que de no· no.' comparez~n 'ante él:: personal
'acompañ<ld,a ...,. se: .expresa en. el, I?~- veriJié.3.rIa serán decl.ara~s rebeldes y mente o por escrito, en este Tuzgado,

.. ' ~er otro 51, practiquese ~notific~on tes p<!urá el periuicio a que den !Uf!ar. que se haUa en este pueblo, Plaza de
-;0,' emplazamiento por medIo de edtctos, A la. vez ruego y. encargo a tod.as Antonio Ma.ura (Cuartel de Milicias),

' :,oue seJi.tarán· en los sitios 1?úblicos y las Autoridades y Agentes de h'-Po- oaca alegar y probar en su defensa
(te costumbre de esta localtdad y se licia Judicial procedan. .a la busca de lo Que estimen procedente con arreglo
insertaián~en el Bol~ Ofidalde la los e:<nresados pr9cesados. pOlliéndo- al ~rtículo cuarto de la Orden de 19,
provincia y BG~ETIN OFICIAL DEL los adisDosici.6n de este Juzgado en la de marzo de,1937, v si'transcurrldo di.,
ESTADO, librándose. p3:.ra ello los ca- prisíón del partído_ '. cho tiernpono han comparecfdo. su
rrespondientes despachos_ 1p acordó y Dado en la CiuiLd de Alora. a lOfrirán los oerjuicios a que h.ava, lugar,
firma. el ~enor don Venancio'CataIán de enero de 1938.-II Año Triunfal.-:- - Indi~iduos QUe se cita'n:
:Antón.Jue:: de Primera'Ynstancia, del El Jue7- d,e Instrucción, Tosé Mam· A.gustín Est~va Ginard~ Andrés For-
Juzg<!.do número'! de esta Ciudaa, 4e nez.-El Secretario, Eulogio Rosas. tez.l' Forleza -An.tonio RÍera -DailUs,.
:qué doyfe....:.-Venancio Catalán.-Ante .. AntOnio Sar:choFfuouerra., 'Bartolomé
¡ni: Juan..Bennaser. .... . ~ VALLADOLiD Brunet Mas. Bemardi} NadalMMs.a-

y a fi~ ,de ck;. cumplimiento ala r..lan:~ Don Antonio J'<1anud del ,Fraile Cal- .nti,' Bernardo Sureda Bergas, Bernar,.. ,
,Hado v sirv~dapreseD.te 'de notificación vo Tucz de Primera .lnst.mcia nllme- do Uinas. Muntaner, Francisco Massa-

- ,¡aeltrascrito. a.uto.al demandado don '1'0' i, de-e;;ta Ciudad de Val1a5iolid net Su!eda,. Franci~~ C~no. Can~a- ..
.. ¡T:'li;ne Fi'0marServeray al.·pronio tiempo V SU Partido. . Hops, hanw;co Bonnm P,c6, Gabnel

"aeemplázamienfo. nan qúé dentr,o del Por, el pre..<;ente. edicto -hago saber: Ga!"au CaseUas. Gabriel Torres Gil.
plazo de' nueve días, compar~ en Oue en este Juzgado se sigu~ autos G~briel Ferrer Canet, ':'Taime Santan
los expresados autos~ apercibiéndole de juicio decla¡;a.tivo de ma~i)l' cuan- '·-lreu C.:tnfó. Tosé ,Pastor Ferra~t, Tua~.
que tan luego~se persone le serán en- l:ía'bromovidos por el Proctir-a,-ior don F..sc.l.neUas MoJI." luan Vi\o~es ferragut,
'tng:Ida~l.aseópiassimples.p~esentadas Victoriano Moreno Rodrl~ez" en Te~ Túan I!anera~ .Amorós. Tuan Xa~ena
y.que de' no hacerlo le parará el per-nresentaci6n de doña Marl)'l Paz ydo~ Gili' .Mateo lyluntaner Fraque.r, .Ml¡!:Ue1 .
)l.ticio a que hubiere lugar en derecho; ña Mi!na, de .la 'Natividad Garcia de 1.a: SureJ"t Gllisca.fré, Miguel VICC."lS Ro- .'
librándose la nrcsente oara s.u inserción L.atn<1y A1v:lrez deVillam.añán', mayo- ~a. l"ligt1e! Pastor Mest!'t. P~dro"Gavá '
en cl· BOlETlN, OFICIAL DEL ES- 'tes de ed ld viudaJa .!,rimera ,y ca.~da ~astOl'. Ramón. VaIls. Bonnlll, T otJ.lá.~.

rADo... y .. de la provincia. " la' segun..'~... .:'"ec.m....•as...... d.e M... a'd.ri.d;.Y. h.OV.· '1 C.'.a~o .C.a.n t.allops., ViCo,en.._te .' ftlíguel PI'Palma de Mallorca,' a 24 de -febrero 0011 dOIDlcilioen el .Coto, de la., Santans... , '. . ' .:
oe 1939.-IlI Año Trimlf.aI.~El Se- Espina de esta. I>rovind.a; contra Us ' Artá. H de en~ro de 1935.-;--II ,Antl
-c:reÍirio Judicial, Juan Bennaser. ,. IJersotL1S desconocidas e inciems. y ~ rri~.-~, Alferc= Juez; Instructor,

.J34+P los que es parte~l, Exc.mo.Sr., F1S-Antom(\ J.J.lteras, _.
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.PAMPLONA

Don Luis Marchena Mariscal, Magis
trado, Juez de Instrucción número 3,
de esta· Capital y Delegado por la
Junta. Provincial de Incautación de
Bien'es, para la instrucción de expe
dientes sobre declaraciÓn de respan·
sabÜiuad civil. .
Hago saber: Que en expediente que

me encuentro instruyendo con el nú
mero 516, sobre declaración de res
ponsabHid<ld civil contra losé Rubio
Garaa, vecino de Villaverde del Río,
de esta PrOYincia, de conformidad con
lo p.rcvenido en· el apartado d) de la
Orden de 10 de enero de 1937, en re·
lación COn el artículo· cúarío de la Or
den de 19 de marzo del expresado año.
por el presente se requiere a dicho
inculpado JO$é Rubio García, para
que, en el térmlno de ocho días há- Requisitoria

'biles, co~parezca ante el Juez Instruc- S A L A M A N e A José Brustenga Oller, de 36 años,
tor de este expedien~e,que actúa. en su Por el presente edicto se cita y re- hijo de Francisco y Monserrat, casado1

despacho oficial del Palacio de Justi- Quiere a los encartados' en los expe~ propietario. natural de Santa Olalla
da, si!" en la calle-Almirant~Apoda- .dintes le9, José Boy Rodríguez; 188, de Rorisa~a, y residente .últimamente
ca. numero 2, de esta CapItal. p~ra Tasé Pantana Flores; 189, Fernando en .esta clUdad, cuyo actual ?aradero
que alegue, o pruebe en su de.fensa Ganzález Amador, y 190, Ignacio Bu* se l~ora, procesa~o en ~usa. que se
lo que estime procedente, pudl,~do tragueño Colorado, ara . ue. en el" le sigue c~n el numero 149 de 1937,
h~cerlo person.~lmente ~ por. ~SCIlto_ téryrillO. de ocho 4iis. coinp~rezcan, por el ?ell:o de est~f:. c,omparecer.1.

Dado en Se'l:IUa. a.1.- de ,diCIembre personalmente o por ese 'to ante este en el termmo de die_ días ante .el ,.
de 1937.-IJ.. Año ~riunfal.-El Juez Juzgado, '!;ito en d Palac~~ de Justicia, Juzgado, d~ Instí:ucci~~.dé Pamp!ona,

.de Inst.ruc~lOn .. Lms M.archena.:-El 1a fin de que aleguen y prueben ·en su a con.~ltU1rse en p~lslOn pr.o-~ls~onal ..
Secretano, _oaqLlIn Ram~~ defensa lo procedente, apercibidos de por di..ha ,cama,_ baJO aperclblml~nt()

- ---- - pararles el pe.rjuicio a que h3yalugar... de ser declarado rebelde.
[)on Luis '1v1.arc1iena Mari~cal,.Mag~s~ p.ues así lo he acordado en los expe- Pamplona, . 30 ..de diciembre de,

ttadC\.luez de Instrucción número 3. <iíentesmencionados -paradecbrarad- 1937.-Fl Juez de Instrucción . (Ilegi·(·
de esta Cíl,pital v Dd~~ado. por la ministrativamente la r~suonsabilidad bIe). . .-

S E VIL L A Comisión Provitlciaf de Incautación civjlql!edcte~min.a el Decreto-Ley de
Don Luis Marchen" Mariscal, Magis- de Bieñes. . 10 de -enero' de 1937.

trado, Juez ·de Instrucción número 3, Hap,o s,aber: Que en e:'lpediente, ·que Salaman~a. 5 de' ~nero de 1938... ·
de esta Capital y Delegado por la con el nÚm~To 120. me encuentro ins- TI Año Triunfal.-El Juez EspeciaL
Comisión Provincial de Incautación truyendo. sobre declaraéión de tes- Manuel .Vázc¡ue;:: Tamames.
de "Bienes, para la instrucción de ponsabilidad civil, contra. Fernando -
expedientes sobre declaración de res- Contreras Romo, vecino de Alanís de O REN S E o.··

ponsabilidad civil. la -Sierra. de esta Provincia, de con- E die t o
Hago saber: Que en expediente que formidad Con lo dispuesto en el apar-

me encuen~o instruyendo con· el nú- ~ado d) de la Orden de 10 de enéro Por el presente .y en '''-irtud de ·10
mero 251, sobre- declaración de res- de 1937. en relación COn el ~rtÍculo acordado por la Audiencia pro....incial
ponsabilidad civil contra Manuel Gon- cuarto de la Orden de 19 de mar::::O de Orense en la eje:cutoria de la causa
záIcl: Parrilla. vecino de Villaverdedel de e;"presado año, por el presente se ntlmero 3 de 1934, .se llama al penado
Río, de esta. Provincia. oe·co~formidad reqwere· a dicho inculpado, para. Que Eladio Soto Puga. de 27 años, Mjo·. de_
con lo dispuesto en el apartado d):de en el término de ocho días hábilt'_< Eladio y de Jesús;.. natural de Bue~.

la Orden de IO'de enero de 1937, en comparezca ante el Juez Instructor de nos Aires v domiciliado últirriamente
relación con el articulo cuarto de la este expediente. que actúa en su des_en Viñas de Pungin. hoy· ausente. en .
Orden de 19 de marzo de expresado pacho oficial del Palacio de Tustida paradero ignorado. para oue dentró de
año. POr el presente se reauiere a dicho sito· en la cane Almira.nte Anodac~' diez días, se pOI",r.a a disposieip·n·' _,'
incUlpado Manuel Gonz.álcz Parrilla, número 4. ·de esta Capítal, p~rsonal~ dicha Audiencia para mmplir la pena
para que en el término de ocho días mente ° por _escrito. para que alegue de seis meses de arresto mayor· que".:

.hábiles. comparc::ca ante el Juez In5* O pruebe en su defensa 10 que eÜimc le fué impuesta CIL la sentencia dictada·
iructor de este expediente, que actúa procedente. ~ en la mencionada c.;usa. .
en su despacho onciaJ del Palacio de. D d· .~ - . . Orense. 13 de diciembre de 1937.-"!·
Justicia, sito en la calle Almirante . a o en SevuIa. a 9 de dlcJembre II Año Triunfal .
Apodaca, numero 2, personalmente o d~ J93-7.-II Año TriunfaL-El Jue:: .•

1 de Instrucción. Luis Marchena.-El PONTEVE~R.\
por escrito, para qttea egue o' pruebe Secretario, ]oaquin Ramos. '
en su defensa lo que estime proce-· . non Serapio del Casero y Menénde::•..
dente.

I
.Jue:: de· Primera Instancia e Jnsiruc~

Dacio en Sevilla, a 29 de noviembre M A I~ A GA cron de Pontevedra.y su Partí"do.
de 1937.-Il Año Triunfal.-EI Juez '
de Instrucción, Luis Narchena.-EI Se. E.a í e t o Por el presente' v 'por haberlo así
cret '0 Jo . R '·EI ···d F acordado en expediente de res.o.onsa··an. aqum amos. senor. on emando Heree y Va-_____ 1 M' d bilidad civil que por designación de

es. laglstra o de Audiencia Provin-
cial e Instructor de expediente de res* la Comisión de Incautaciones de Bie...
DonsabUid'ldcivil seguido contra José nes d~ esta provinc.ia, instr~yo contr~.
Ramos Quintana J' V' t' el VeCInO de esta CIudad Blhlano Fer" ,
Ramos Roa "e'Y ose y f lC onando nándcz Osorio Tafall, actualmente en·

, , cmos que ueron e· . d d" .
Málaga v ac+ualment . d Ignora o para. ero, se CIta y. requtere .. ., e en lJ::nora o 1'.1- é . . d h·
radero. cit~, llama y. émplaza a Tosé dja. ste

J
J'b~r1a que, en te~mmo t e .oc ..o.

Ramos OUl'ntana J' V' t' aS}<I 1 es, compare_ca an e es.e. _.. y ose y . le onano r d .. 1 't
Ramos Roa, para que en término de uzga l' persona m~nte l» poresc~ o,.;.'
ocho días, COrnDare::can 3nté el lns- para da ef~r y P~b' .ar

d
) que dStin1

.,.
trucjor, personalmente:o por escrito. Phfoce

l
en

l
e, ape~ce1J len .o.e. que e hnG

p ...·ra que alegue v b d aeer o e parara perJUlClO a que U"
c-.. n . pnIe en en·su e- b' . l

fensa 10 ql:e estimen procedente'y en JeTe ugar.. .. . .
la oncina de aquél, sita en _el Gobierno Dado en PontevcdrK,' i 29 de, dí~
·Civil de la Provincia. . ciembre de. ]937.~H Año Triunfal,~.

Dado en Ma·J,.. 5 d· d El Juez de primera Instancia; Serapio ..
. <1",.1. - e enero e d 1 'C El" t" ('n 'hl)ent<ro de 1938.-II Año Triunfa1.- e asero.- ~ecre ano egt (t.

,El. Magistr<ldo Instructor, Fern~ndo
Herce y. Vale.5.· '


